
 

 

 

 

 
 
 

  JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 
 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Judit de los Santos Tordecilla González  
C.C. 39.155.919 

Demandado  Municipio de San Pedro de Urabá 

 Colfondos S.A.   

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00275 00 

Instancia Primera 

Decisión Rechaza Demanda  

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, en consideración 

a que ha transcurrido el plazo concedido en el auto que devolvió la demanda y exigió 

los requisitos a que había lugar tendiente a que la misma fuera admitida, sin que 

dichos requisitos fueran satisfechos, el Despacho,   

 

RESUELVE: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida JUDIT DE LOS 

SANTOS TORDECILLA GONZALEZ en contra del MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 

URABA Y COLFONDOS S.A.  

 

Segundo: Ordenar el archivo del expediente, previa anotación en el Sistema 

Justicia XXI Web.  

 

NOTIFÍQUESE 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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